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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José María 
Travesedo y Martínez de las Rivas la sucesión, por 
distribución, en el título de Conde de Treviño.

Don José María Travesedo y Martínez de las Rivas na soli
citado la sucesión en el título de Conde de Treviño por distri
bución y posterior fallecimiento de su padre don Juan Travesedo 
y García Sancho, lo que se anuncia, por el plazo de treinta 
días, a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 
27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 20 de abril de 1966.—El Subsecretario, Alfredo López

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conceden 
a don Vicente Sempere Esclapez, de Elche (Alican
te), los beneficios fiscales que establece la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: En 28 de enero de 1966 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Vicente Sempere Esclapez, de Elche (Alicante), propietario de 
la Empresa industrial del mismo nombre, dedicado a la fabri
cación de calzado De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueba el Han de Desarrollo Económico y Social, com
pete el Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con dos Vi

cente Sempere Esclapez, y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
la libertad de amortización de las instalaciones que se reseñan 
en el anexo al acta de concierto, durante los primeros cinco 
años, a partir del comienzo del primer ejercicio económico en 
cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explotación ' 
industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/ 
1963, a la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en 
el apartado anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a jui
cio del Ministerio de Industria, la realidad de las causas de 
involuntariedad mencionada,

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimien
to, se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comi
sión Asesora del Concierto, y al que se incorporará la documen
tación pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se conceden 
a don Perfecto López Navarro, de Elche (Alicante), 
los beneficios fiscales que establece la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre

limos. Sres.: El 28 de enero de i966 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria v don Per
fecto López Navarro, de Elche (Alicante), propietario de la Em
presa industrial del mismo nombre, dedicado a la fabricación 
del calzado De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al 
Ministerio de Hacienda la concesión de ios beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don Per

fecto López Navarro y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la entidad concertada, se concede a ésta la liber
tad de amortización de las instalaciones que se reseñan en el 
anexo al acta de concierto durante los primeros cinco años, 
a partir del comienzo del primer ejercicic económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la entidad concertada en la cláusula segunda del 
acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/1963, a la 
suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apartado 
anterior

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que re
percuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por utra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión de 
los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Minis
terio de Industria la realidad de las causas de involuntariedad 
mencionada

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento, 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General 
de Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril dg 1966 por la que se con
ceden a la cámara frigorífica para conservación de 
uva de mesa, a instalar en Almería por la Sociedad 
«Frigoríficos de Almería, S. A.» (FRIDASA), los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Agricul
tura de fecha 22 de febrero de 1966 por la que se declara a 
la cámara frigorífica para conservación de uva de mesa, a ins
talar en Almería por la Sociedad «Frigoríficos de Almería, So
ciedad Anónima» (FRIDASA), comprendida en el grupo pri
mero a) de los previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/ 
1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el programa 
de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por
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la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Entidad «Frigoríficos de Almería, S A.», para la in
dustria frigorífica a instalar en Almería, los siguientes bene
ficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la empresa española, y de los préstamos que la 
misma concierte con organismos internacionales o con institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiarla dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con
ceden a la industria frigorífica que proyecta ins
talar en Ecifa (Sevilla) la Entidad «<S. A. de Fri
goríficos Catalanes Andaluces (SAFRICA)t los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 25 de febrero de 1966, por la que se declara a la in
dustria frigorífica que proyecta instalar en Ecija (Sevilla) la 
Entidad <cS. A. de Frigoríficos Catalanes Andaluces» (SAFRICA), 
comprendida en el grupo primero a) de los previstos en el ar
tículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por 
el que se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
la Entidad «S. A. Frigoríficos Catalanes Andaluces» (SAFRICA), 
para la industria frigorífica que proyecta instalar en Ecija (Se
villa), los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con organismos internacionales o con insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitarán, en cada caso, a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor

midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con
ceden a la industria frigorífica a instalar en Ba- 
laguer (Lérida) por la Entidad «S. A. Frutas y 
Conservas» los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 25 de febrero de 1966, por la que se declara a la indus
tria frigorífica a instalar en Balaguer (Lérida) por la Entidad 
«Sociedad Anónima Frutas y Conservas», comprendida en los 
grupos primero a) y segundo, 1, a), de los previstos en el artícu
lo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que 
se aprueba el programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1964, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Entidad «S. A. Frutas y Conservas», para la industria 
frigorífica que proyecta instalar en Balaguer (Lérida), los si
guientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 141 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastas

Públicos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se declara nulo y sin ningún valor ni efecto 
el billete que se cita, correspondiente al sorteo de 
la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 5 de 
mayo de 1966.

Habiendo sufrido extravío al ser enviado para su venta a 
la Administración de Loterías número 1 de Alcira (Valencia) el 
billete número 17518 de la serie sexta, correspondiente al sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha de celebrar el próximo día 5; 
este Servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la vigente Instrucción del Ramo, ha tenido a bien declarar 
nulo y sin ningún valor ni efecto a los del mencionado sorteo, 
el referido billete, quedando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda.

Madrid, 4? de mayo de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.526-E.


